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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI­
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EL PRESIDENTE DE LA REPU­
BLICA e s p a ñ o l a ,

Á todos los que la presente vieren 
f  entendieren, sabed:

■ Que las CORTES. CONSTITUYEN- 
. han decretado y sancionado la 
j Siguiente
i ;  L E Y

TÍTULO PRELIMINAR

■ 'Artículo 1.° Están sujetos a esta 
; Ley, que cumplimenta lo dispuesto 
por e'l artículo 45 de la Constitución 
y el artículo 18 de la Ley de 10 de

Diciembre de 1934, cuantos inmue­
bles y objetos muebles de interés 
artístico, arqueológico, pako-rntológi-. 
co ¡o histórico haya* en España de 
'antigüedad no menor de un siglo; 
tamhmn aquellos que sin esta antigüe­
dad tengan un valor artístico o histó­
rico indiscutible, exceptúan do, natu- 
Tafmente, ias ocre,; Jo ° dore" coniern- 

.: poráncos; les h;rmcLám y muebles así 
! ideflni dos conr „<1;ry ° n ti u t  i -• o ni o 
¿ histórico-artístico nacioria'i.

Artículo 2.° Los propietarios, po­
seedores y usuarios de los inmuebles 
y de los, objetos nmebles definidos en 
el artículo anterior, ya sean Corpora­
ciones oficiales, entidades civiles y 
eclesiásticas, personas jurídicas a na­
turales, responderán ante los Tribu­
nales de las obligaciones que por esta 
Ley se establecen.

Artículo 3.° Compete a la Direc­
ción, general de Bellas Artes cuanto 
atañe a la defensa, conservación y 
acrecentamiento del patrimonio liistó- 
rico-artístico nacional. Para lo cual 
cuidaráv de la inchisién en el Catálo­
go de Monumentos histérico-artísti­
cos de cuantos edificios lo merezcan, 
como asimismo de los conjuntos ur­
banos y de los parajes pintorescos que 
deban ser preservados de destruccio­
nes o reformas perjudiciales; de la 
conservación y consolidación de ios 
monumentos antiguos por cualquier 
concepto dependientes del Estado o 
puestos' bajo su vigilancia;, reglamen­
tación limitadora de la salida de Es­
paña de objetos histérico-artísticos; 
de las excavaciones; de la organiza­
ción e incremento de los Museos, y de

la formación¡ del inventario del Patri­
monio históHco-artístico de la Nacióiu

Artículo 4.° Upa Ley especial re­
gulará lo relativo a la conservación dé 
la riqueza bibliográfica y documental 
de España, quien quiera que sea su 
poseedor, siempre que no estén al cui­
dado del Cuerpo Facultativo de Archi­
vos, Bibliotecas y Museos.

Articula 5.° La Dirección general 
de Seguridad, de acuerdo con la dé 
BeMas Artes, procurará la formación 
de cierto número de Policías especiali­
zados en las materias de que se ocupa 
esta Ley y destinados a perseguir sus 
infracciones.

Será obligación de los mismos ad- 
mitir cuantas denuncias se les hicie* 
ren relacionadas con su cometido, tra­
mitándolas con la mayor diligencia e¡ 
informan-do acerca de ellas a la Junta 
Superior del Tesoro Artístico.

Artículo 6.’° Serán organismos- con­
sultivos e informativos de la Direc­
ción general de Bellas Artes, la Aca­
demia de la Historia y las de Bellas 
Artes, la Junta Superior del. Tesoro 
Artístico, Facultad de Filosofía y Le­
tras. les Patronatos del Museo del W
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$0 y de la Biblioteca Nacional, del Mu­
s c o  Arqueológico, la Escuela Superior 
d e  Arquitectura, el Patronato,Nacional 
de Turismo* el Fichero de Arte Anti­
guo, establecido en el Centro de Es­
tudios Históricos;, la, Saciedad Nacio­
nal de Geografía y demás estableci­
mientos similares de España.

Artículo 7/° Para cumplimiento de 
las disposiciones de esta Ley se crea 
la Junta Superior del Tesoro Artísti­
co, constituida por un representante 
rde> cada una de las siguientes entida­
des : Academia de la Historia, Acade­
mia de Bellas Artes de San Fernando, 
Dirección general de Aduanas y Fi­
chero de Arte Antiguo. Serán asimis­
mo. miembros de ella el Director, Sub­
director ó un representante del Museo 
del Prado, Museo Arqueológico y Mu­
seo de Artes Decorativas; el Presidente 
del Patronato de Turismo, los Cate drá-* 
ticos de Historia del Arte de la Facul­
tad de Filosofía y Letras de la Uni­
versidad Central,, el Catedrático de Ar­
queología, el de Numismática y Epi­
grafía, el de Arqueología arábiga y el 
de Historia, primitiva del Hombre, de 
la.misma Facultad; el Profesor de His­
toria de la. Arquitectura de la. Escuela 
Superior de Arquitectura^ un Arqui­
tecto especializado, elegido por la mis­
ma Junta; un representante de las Jun­
tas de Museos que existan al presente 
.o qpe se crearen con la aprobación de 
la Dirección general de Bellas Artes y 
cuatro personas escogidas entre Ar­
quitectos, Profesores de. Centros ofi­
ciales de enseñanzas o que hayan de­
mostrado conocimientos dé. Arte anti­
guo. La designación de personas para 
constituir la Junta, cuando haya lu­
gar a elégir, se hará por el Ministerio 
de Instrucción pública a,propuesta de 
la Dirección gen eral: de Bellas Artes o 
de las entidades representádás. La 
Junta elegirá de su seno eF Presiden­
te y nombrará un Secretario interven­
tor;

Tó,do cargo en esta Junlá será in- ■ 
compatible con el comercio dé objetos 
de arte.

Artículo 8A La Junta.se. di vi dirá en  
Secciones r. p arala  mejor; distribución 
del.Trabajo. Las. Secciones serán seis:

1.a; Monumentos histórico-artísticos., 
Excavaciones;'

3A Regíamentación de.- exportacio­
nes;

4;a Museos;.
. 5.a- Catálogos e  Inventarios-;. y
8C Difusión: de la. cultura .artística.
Los- miembros dé: la. Jmiia: podrán 

pertenecen a más dé1 una-- Sección;. El 
Reglamento- lijará, el" íuncionamienío 
de Ja Jimia- y iás obliga dones, prerro­

gativas y remuneración de sus miem­
bros.

Articuló 9A La Jimia creará Déles 
gaciones en las localidades que juzgue 
conveniente y donde encuentre nú­
cleos culturales, aprovechables para la 
labor que le está encomendada. Sé dé1- 
nominarán Juntas locales deb Tesoro 
Artístico.

La Junta Superior, al crearlas, fija­
rá su residencia y demarcación y el 
número y la materia de las funciones 
que hayan de ejercer.

Artículo 10. La Junta Superior del 
Tesoro Artístico tomará como base pa­
ra constituir una Junta Délégadá, el 
Patronato dé un Museo o de un Mo­
numento, un Centro dé enseñanza iq¡ 

una institución cultural que ofrezca 
garantías de competencia y  actividad. 
Serán miembros de la Jüntá, además 
de los patronos dél Museo o Monumen­
tos, directivos del Centro o institu­
ción, etc., los Delégadós provinciales 
de Bellas Artes, uno por lo menos dé 
los Académicos, correspondientes dé lá 
Historia y de la de Bellas Artes adscri­
tos a la comarca dondé lá Junta de­
legada radique; donde los hubieren, 
los Catedráticos de Historiá dél Arte 
y de Arqueología, de Uñiversidád,* Cá- 
tedráticos de Historia dé lós Institu­
tos y Profesores de, las Escuelas dé 
Bellas Artes y de Artes y Oficios.

Artículo 11. Las> Júntas locales dél 
Tesoro Artístico formularán uir plán 
anual de trabajos y un presupuesto que 
la Junta Superior dictaminará, y  anual­
mente también enviarán una Memoria 
sucinta Me lo realizado. Las cuentas se 
rendirán a la Dirección .general dé Be­
llas Artes.

Artículo ,12. Las Juntas locales dél 
Tesoro Artístico, a medida que se 
creen,, sustituirán a* las Comisiones 
provinciales, de Monumentos, haciéndo­
se cargo de, sus archivos,. colecciones, 
etcétera.-. '

Subsistirán provisionalmente las Co­
misiones provinciales de Monumentos 
en, las- provincias donde no s e , creen 
Juntas locales del Tesoro Artístico, con 
la única modificación de que será Vo­
cal nato de ellas el Delegado provin­
cial de Bellas Artes.

Artículo 13. Los.acuerdos y resolú- 
: clones de la Junta Superior del Teso­
ro Artístico no tendrán fuerza ejecu­
tiva sin orden del Director general, de 

, Bellas Artes.

TÍTULO PRIM ERO

B e  l os  i n m u e b l e  s ,
Artículo- 14. Lo.s Monumentos decla­

mados nacionales-y arquitectónico-artlsr • 
- ticos,. se llamarán en lo .sucesivo ■ Mo- 
numsntos histórico-ariístkos, .La dácla--

ración de 'los que en adelante se inclu­
yan * en esta categorla se hará por Dee 
cvetoj- previo el informe favorable % 
razonado de las Academias de la Kisto* 
ráav las: de; Bellas•. Artes o de. la Junta 
Superior; del Tésoro Artístico., 

Artículo 15. EL expediente para la 
décláraciótai de Monumento ¿ histórico* 
artístieof» se incoará* a». petición. de. las 
Jtetas; dél Tesoro Artístico o de las 
Gómisiónes provinciales: de. Monumen* 
tés, dónde subsistan,, o de las» Corpo* 
raciones de gobierno regional, provin* 
cáaf o municipal para Ios-inmuebles. en­
cía vados dentro de su demarcación; 
Los; organismos. Gorpor aoiodües. y  enik 
datóse menedonada :̂: ej* el «ypftedo 
poárte pedir; 1k  declaración ? pairar 1m  
inmuebles; de; cualquier? localidad, osf 
pañola^ imanando; sm solicitud; Si* la 
pietkiónírazonadaisehaceípor? las; Aca­
demias decía Historia; od eB e lla s- Aí> 
tes, o por la; Jimia,Superior del Tesoro 
Artístico, me será preciso requerir 
vocinforme, *

Se otorga acción popular ante la Jum* 
ta . Superior/ <M¿ Tesoro Artístico i para 
ladneoadbótei de; expedienté? de declaran 
cmmdeLc&ráot eax de tóstórico^artísf icos 
armoBummtoss®© do; merezcan.

Artículo Mfc En: lo&casosuqiief la. Di* 
rección general! de Betlas; Agries estbiMf 
urgentesy podrá elevar a resolución dei 
señar; Ministro, los- asuntos? de que se 
tralay coB\el solo informe de lar- Junta 
Superior ddi ; Tesoro Artístico^

Artículo 17/ TJna vez incoada eLex- 
pedieníe para la * d eélaración de. ulni edi­
ficio como MoBiimento liistórico.-artls- 
tico, no podrá derribarse, realizarse' 
m  él i obra alguna ni proseguir las 
obras comenzadas. En caso de inminen- 
iem in a , el AiTjidteeto. conservador, dé 
la izona donde? esté enclavada eLedifbkS 
atenderá-.a larwgetoicia, .dando Jumedia* 
ta cuenta a¿ la  Junta. Superior, deLTe­
soro} Artístico. r

V Artfculor 18t , Lsut organización y, el 
desarrolla: dee lo ss servicios * de consoll- 

! dación y  conservaeióii de monumentos^
• serás dtóa; iniciativa de la Junta Supe­
rior; del- Tesoro Artístico, teniendo en 
cuenta ; los recursos disponibles y  las 
necesidades más urg-etaites, fijará las de- 

- marcaciones y c ¿caloñará los trabajos.
A dicha Jun* corresponde también 

proponer al Lh i siró el nombramiento 
-yvcl. cese de Joj Arquitectos de zona:y 
-de su3 ayudantes, y eñ tanto no se re- 
, glanieníe la. organización - de que--se' 
habla en este artículo, se respetarás?' 
las normas establecidas.por el Decrete 
de 9 de Agosto- de.-1926. .

Artículo 19. Se proscribe todo intem 
;to de reconstitución ;de los moiümen^ 
tos, procurándose por todas lm  medios 
de la técnica; sn consenvicióla y  conso- 

 ̂lMadény limM¿2íéme,a.reséaumr.lo qué
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fuere absolutamente indispensable y  
¿ajando siempre reconocibles las adi- 
t iones.

i Artículo 20. Dependerá de la Junta 
fuperior del Tesoro Artístico la inspec­
ción de monumentos, que se ejercerá 
por medio del Inspector general de 
Monumentos, cargo que habrá de re­
caer en persona de reconocida compe­
tencia en Arqueología. Por acuerdo de 
la Junta o por orden de la Dirección 
¡general de Bellas Artes, en casos espe­
ciales, cualquier Vocal de la Junta, po­
drá asumir con plenitud de poderes las 
funciones inspectoras. Si el desarrollo 
del servicio lo requiriese, se organiza­
rá la inspección de Monumentos con 
Inspectores regionales auxiliares del 
Inspector gemieral y de la Junta.

Artículo 21. Auxiliarán a los Arqui­
tectos conservadores de monumentos: 
los del Catastro, los provinciales y los 
Municipios; la Junta intervendrá en la 
Coordinación de funciones de unos y  
potros.
* Artículo 22. Se procurará que en el 
término más breve posible, coadyuvan­
do los Arquitectos conservado res de 
¡'Monumentos, los del-Catastro, los pro­
vinciales y los municipales, con el au­
xilio del Fichero de Arte Antiguo, se 
íorme el Censo de los edificios en pe­
ligro de destrucción. La ficha de cada 
Jnonumento tendrá un breve informe 
técnico sobre su estado de conservación 
y  sobre las obras urgentes necesarias.

Artículo 23. Los propietarios, po­
seedores y usuarios de monumentos 
histórico-artísticos no podrán realizar 
en ellos obra alguna sin que el pro­

vecto sea aprobado por la Junta Supe­
rior dej Tesoro Artístico, que reque­
rirá el informe del Arquitecto con­
servador de la zona. Los Arquitectos 
provinciales se ¡abstendrán de dicta­
minar y de cursar ningún expediente 
que se refiera a monumentos históri- 
cu-artísticos, si en él no figura la au- 

. torización de la Junta Superior del 
Tesoro Artístico, que habrá de dicta­
minar dentro de un plazo máximo de 
dos meses, de la resolución, de la cual 
&o podrán apartarse.

Artículo 24. Los propietarios y po­
seedores de monumentos histórico- 
artísticos están obligados a realizar 
las obras de consolidación y conser­
vación ¡necesarias que la Junta Supe­
rior determine, oído el Arquitecto de 
la  zona. En casos justificados, la Jun­
ta podrá conceder un auxilio o un ade­
lan to  o incoar -expediente de expro­
piación.

■■ A rtículo 25. La Jun ta  Superior del 
•«Tesoro A rtístico, d irectam ente o por 
’Conducto de las Juntas delegadas, pro- 
' jurará la cooperación de las Dipula- 

a* Apuntamientos aue, además

de las seguridades y facilidades exi­
gidas por esta Ley, prestarán ayuda 
económica, cifradle en cada caso, pa­
ra la conservación y consolidación  
de los monumentos enclavados en su 
territorio.

Artículo 26. El Estado podrá ex­
propiar los edificios declarados mo­
numentos histórico-artísticos, cuando 
el propietario haga de ellos uso inde­
bido y cuando estén en peligro de 
destrucción o deterioro.

Artículo 27. Las Autoridades civi­
les, a petición de los Delegados de 
Bellas Artes, de las Juntas locales del 
Tesoro Artístico o de alguno de los 
organismos mencionados en el artícu­
lo 6.°, impedirán el derribo o deten­
drán las obras de un edificio, aunque 
no esté declarado monumento histó­
rico-artístico. La suspensión se co­
municará con urgencia a la Dirección  
general de Bellas Artes, que oído al­
guno de los organismos consultivos 
o informativos enunciados en el ar­
tículo 6.°, resolverá si procede o no 
la declaración de monumento histó­
rico-artístico.

Todo ciudadano podrá denunciar 
ante los organismos mencionados, la 
existencia de inmuebles en las cir­
cunstancias mencionadas en el ar­
tículo anterior. Dichos organismos es­
tán obligados a comprobar la denun­
cia, para actuar luego con arreglo a 
esta Ley,

Artículo 28. La Junta Superior del 
Tesoro Artístico podrá, cuando lo es­
time oportuno, remitir expedientes de 
$bras en monumentos historórico-ar- 
tisticos a la Junta de Construcciones 
Civiles para que, informe en el plazo 
de dos meses acerca de presupuestos 
o liquidaciones.

Artículo 29. Los organismos oficia­
les y las entidades civiles y eclesiás­
ticas, de cualquier clase que sean, tie­
nen la ineludible obligación de permi­
tir, cuatro veces al mes y en días y 
horas previa y publicamente señala­
dos, la contemplación, el estudio y la 
reproducción fotográfica o dibujada 
de los inmuebles sujetos a esta Ley 
que les pertenezcan o que tengan en 
posesión.

Respecto a vaciados tendrán  que ha­
cerse po r funcionarios técnicos del 
Museo de R eproducciones y previo 
inform e.

Los particu lares y las personas ju r í­
dicas poseedoras de inm uebles decla­
rados Monumentos h istórico-artísticos, 
tendrán  la misma obligación.

Artículo 30. Los edificios declára­
l o s  Momimenos h istórico  -artísticos, 
se considerarán , p a ra  los efectos con­
tribu tivos. como m onum entos públi-

Artículo 31. El Reglamento deter­
minará las condiciones y garantías 
con, que los Monumentos histórico-ar­
tísticos, propiedad de Corporaciones 
civiles o religiosas, podrán ser enaje­
nados a particulares o a otras perso­
nas jurídicas. Pero se facilitará toda 
enajenación en favor del Estado o de 
los organismos regionales, provincia­
les o locales.

Artículo 32. En la,s ventas de los 
edificios declarados Monumentos his­
tórico-artísticos, el Estado se reserva 
el derecho de tanteo, derecho que po­
drá transmitir en cada caso a las re­
giones, provincias o Municopios.

Artículo 33. Todas las prescripcio­
nes referente a los Monumentos histé­
rico-artísticos son aplicables a los con­
juntos urbanos y rústicos—calles, pla­
zas, rincones, barrios, murallas, forta­
lezas, ruinas—, fuera de las poblacio­
nes que por su belleza, importancia 
monumental o recuerdos hitóricos, 
puedan declararse incluidos en la ca­
tegoría de rincón, plaza, cajle, barrio 
o conjunto histórico-artístico, De las 
transgresiones serán responsables sus 
autores, subsidiariamente los propie­
tarios, y, en su defecto, las Corpora­
ciones municipales que no lo hayan 
impedido.

Artículo 34. El Estado podrá expro­
piar por causa de utilidad pública los 
edificios y propiedades que impidan la 
contemplación de un monumento his­
tórico-artístico o sean causa de riesgo 
o de cualquier perjuicio para el mo­
numento; precepto que se hace exten­
sivo a todo lo que destruya o amino­
re la belleza o la seguridad de los con­
juntos histórico-artísticos a que se re­
fiere el artículo anterior.

Artículo 35. Queda totalmente pro­
hibida la exportación total o parcial 
de inmuebles de más de cien años de 
antigüedad.

Artículo 36. Todos los Municipios 
españoles están obligados a velar por 
la perfecta conservación del patrimo­
nio histórico-artístico existente en su 
término municipal. Para ello enviarán, 
en el plazo de seis meses, al Fichero 
Artístico informes detallados confor­
me al artículo 67 de esta Ley; además, 
deberán denunciar en todo caso a la 
Junta local del Tesoro Artístico de su 
demarcación o a la Junta Superior del 
Tesoro Artístico, los peligros que co­
rran los edificios u objetos históricos 
por derrumbamiento, deterioro o ven­
ta, acudiendo en caso de urgencia a 
tomar las primeras medidas para evi­
tar el daño. También están obligados 
a contribuir, en la proporción que fije 
el Reglamento, a la reDaración de laC
CQ n  SÍ r u c c in n
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' El incumplimiento de cualquiera de 
estas obligaciones privará al Munici­
pio de todo derecho sobre el inmue­
ble u objeto de que se trate, que el 
Gobierno liará trasladar, cuando esto 
sea posible, o tomará sus medidas de 
seguridad con absoluta independencia 
de las autoridades locales.

TÍTULO SEGUNDO

E x c a v a c i o n e s .

Artículo 37. Se mantendrán en vi­
gor todos los preceptos de las Leyes 
de 2 de Junio y 7 de Julio de 1911, en 
cuanto se refieren a las excavaciones 
y  a los objetos en ellas descubiertos, 
ínterin no se publique una nueva Ley.

Artículo 38. Las excavaciones cos­
teadas o subvencionadas por el Esta­
do se realizarán con arreglo al plan 
previamente aprobado por la Junta 
Superior del Tesoro Artístico, quien 
designará los que han de dirigirlas y 
tendrá a su cargo la inspección.

Las costeadas por entidades locales, 
provinciales o regionales o por Cor­
poraciones y Sociedades estarán so­
metidas a la inspección de la misma 
Junta, que tendrá facultad para deci­
dir su suspensión en dictamen razo­
nado.

Artículo 39. Se prohíbe la excava­
ción a los particulares que no hayan 
obtenido permiso especial mediante 
las condiciones y garantías que para 
cada caso se fijen por la Junta Supe­
rior del Tesoro Artístico.

Las excavaciones hechas por parti­
culares sin el permiso debido se de­
clararán fraudulentas, decomisándose 
los objetos que en ellas se hubieren 
hallado.

Artículo 40. De todo hallazgo for­
tuito y del producto de las excavacio­
nes hechas por particulares debida­
mente autorizadas, se dará cuenta a la 
Junta Superior del Tesoro Artístico, 
que podrán conceder el disfrute de lo 
hallado al descubridor, a condición de 
;que se comprometa a permitir el es­
tudio, la reproducción fotográfica o el 
vaciado en yeso de los objetos encon­
trados o determinar su entrega al Es­
tado con la indemnización que fija el 
artículo 45 de la Ley.

TÍTULO TERCERO

De los objetos muebles que forman
parte del Patrimonio Histórico-Ar~
tístico.

Artículo 41. Los objetos muebles 
definidos en el artículo 1.° que sean 
propiedad del Estado o de los organis­
mos regionales, provinciales o locales.

o que estén en posesión de la Iglesia 
en cualquiera de sus establecimientos 
o dependencias, o que pertenezcan a 
personas jurídicas, no se podrán ce­
des por cambio, venta o donación a 
particulares ni a entidades mercanti­
les.

Los particulares y entidades mer­
cantiles constituidas y matriculadas 
para los fines del comercio de anti­
güedades y objetos de arte, podrán 
vender éstos libremente; pero deberán 
dar cuenta a la Junta Superior del Te­
soro Artístico cuando el precio sea su­
perior a 50.000 pesetas. El Estado ejer­
cerá el derecho de tanteo en la forma 
que el Reglamento determine.

Todas las entidades enumeradas en 
el párrafo primero de este artículo po­
drán, entre ellas, dando cuenta a las 
Juntas locales o Superior del Tesoro 
Artístico, cambiar, vender y regalar 
objetos de arte, y por todos los medios 
se fomentará el acrecentamiento de los 
Museos Nacionales, provinciales o mu­
nicipales, simplificando trámites para 
la cesión y depósitos en dichos cen­
tros culturales.

Artículo 42. Los particulares, dan­
do también cuenta a los 'organismos 
mencionados, podrán, dentro de Es­
paña, ceder por cambio, venta o dona­
ción los objetos que posean, compren­
didos en el artículo 10 de esta Ley, 
siempre que cumplan las prescripcio­
nes de la misma y de su Reglamento. 
Cuando el valor del objeto alcance la 
cuantía de 50.000 pesetas oro, la ce­
sión habrá de hacerse mediante es­
critura pública y siendo obligado el 
pago de los Derechos reales que co­
rrespondan.

Articulo 43. No se podrá exportar 
miingún objeto histórico-ar tístico sin el 
permiso de la Sección de Exportacio­
nes de la Junta Superior del Tesoro 
Artístico. Cuando el valor del objeto a 
exportar sea superior a 50.000 pesetas 
oro, será necesaria la autorización de 
la Junta en pleno acordada por mayo­
ría absoluta. En el permiso se hará 
constar, bajo la responsabilidad de la 
Sección de Exportaciones o de la Junta 
en pleno, según los casos, que la sali­
da no causa detrimento al Patrimonio 
histórico-artístico nacional.

Todo objeto que se consienta expor­
tar pagará, según una escala progre­
siva con referencia a su valor, el tanto 
por ciento de aquél que en las dispo­
siciones reglamentarias vigentes se es­
tablezca. En todo caso, el Estado po­
drá ejercer el derecho de tanteo.

Artículo 44. Para que los objetos 
pertenecientes a los Museos del Estado 
puedan ser enviados a una Exposición 
nacional o extranjera, o en depósito a

otro Museo o Centro de carácter públí 
co, se necesitará el informe favorable 
del Director o del Patronato, cuand^ 
lo hubiere, aprobado por una disposi* 
c ió n . ministerial. 1

En los casos de cambio por otros 
objetos, propiedad de Museos extranje­
ros, será, además, necesario el informe 
favorable de la Junta Superior del Te­
soro Artístico, aprobado por la mayo­
ría absoluta de sus miembros.

Artículo 45. Todo objeto del que ne 
se consienta la exportación podrá se* 
adquirido portel valor declarado o jus­
tipreciado, con destino a un Museo. Si 
al tratarse de la adquisición estuviesen 
agotados los recursos, el Ministro de 
Instrucción pública consignará en los 
presupuestos inmediatos la cantidad 
para el pago, por lo menos, de partt 
del precio señalado. En casos excepcio* 
nales, podrán arbitrarse medios espe­
ciales (rentas vitalicias, etc.), para rea­
lizar la adquisición.

Artículo 46. El Estado se incautará . 
de los objetos que se trate de exportar 
fraudulentamente; los Tribunales apre­
ciarán el tanto de culpa de quienes hu* 
hieren intervenido y el objeto pasará 4 
un Museo público. |

Artículo 47. Cuando, aunque demos*! 
trada la exportación clandestina, no s# 
logre la incautación del objeto, podrí 
exigirse a cada una de las personas qui s 
hubieren intervenido en el hecho una: 
multa “ad valorem”, según tasación d& 
la Junta Superior del Tesoro Artísticof 
su importe se destinará a un Musefc 
público.

Artículo 48. El propietario de unf 
colección artística, arqueológica o hiŝ  
tórica, que de manera regular facilite 
su estudio y su reproducción fotogrA 
fica o dibujada, etc., podrá obtener It 
exención de los derechos reales que ej 
las transmisioimes hubiera de pagar por . 
el valor de los objetos que formen su 
colección. Será requisito indispensable 
para obtener esta ventaja un informe v 
razonado de la Junta Superior del Te* 
soro Artístico sobre la importancia f  
valor artístico, arqueológico o históri­
co de la colección y el compromiso so« 
lemnemente contraído por el propie­
tario.

Artículo 49. La suspensión injustifb 
cada, a juicio de la Junta Superior del 
Tesoro Artístico, del permiso reguiai* 
para visitar y estudiar la colección; sii 
dispersión por herencia, donación o 
ventas fraccionadas, o la cesión del 
conjunto, sin que en la escritura cons­
te el compromiso de respetar las obli­
gaciones contraídas, serán causas de 
que se exija al poseedor el doble de los 
Derechos reales correspondientes a la 
última transmisióíni.

Artículo 50. L os prop!®toms de
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0 vaí los objetos de extraordinario va- 
i Sr, axMque no formen colección, podrán 
f  acogerse a las ventajas definidas en el 
^ articula 4̂ 8̂  previa decisión favorable 
;! de la Junta Superior y el compromiso 
f  soléame previo.
\ Artículo 51. Las Juntas locales del 
| Tesoro Artístico y, en especial, los De- 

® legados de Bellas Artes, ejercerán es­
trecha vigilancia sobre el cumplimien­
to de los, preceptos coirntenidos en este 
título tercero de la presente Ley, co ­
municando a la Junta Superior y a los 
(Gobernadores civiles cualquier trans­
gresión de que tengan noticia.

Artículo 52. En toda exportación,
■ tenía pública, subasta o liquidación de 
}t)bietos de arte antiguo, el Estado se 
reserva* el. derecho de tanteo.

Articulo 53. Queda libre de todo 
'gravamen, la, importación de objetos de 
arde de. antigüedad ¡mayor de uini siglo 
y los modernos que,, a juicio de la Jun­
ta. Superior del Tesoro Artístico,^ine- 

j.rezoan. ser considerados como acrecen- 
/ tadores del Tesoro artística nacional. 
¡ En* el Reglamenta de esta Ley se fija- 
j rán¡ los, plazos, y, requisitos para la sa- 
í lida de España de las obras de arte 
¡importadas.
I Artículo. 54. El Gobierno procurará

establecer pactos internacionales que 
impidan* las exportaciones fraudulen­
tas' de? Gbfeiiosi históricos, o. artísticos y 
faciliten la importación, de los que in­
debidamente hubiesen salido de Es- 
jpañm

TÍTULO CUARTO
Y

D e  l o s  M u s e o s .

i articulo. 55*. Será, m isión de la Jun-
¡ la Superior del Tesoro. Artístico pro- 
; mover la creación, de Museos, públicos 
■ en toda, España y cooperar a la ¡orga- 
I mzaeión y  mejora de los existentes.
! Artículo 504, La Junta ejercerá fun­

ciones* inspectoras y protectoras sobre 
los Mu se os: regionales, provinciales, lo­
cales, diocesanos, de Corporaciones y 
Sociedades, de fundación particular, 
etcétera, podiendo proponer las me­
didas necesarias en caso de riesgo pa­
ra los objetos o en caso de que haya 
dificultades para, su visita, estudio y 
reproducción gráfica.

Artículo 57. La. Junta podrá facili­
tar medios económicos y técnicos a los 
Museos públicos de cualquier clase que 
los soliciten..

La Junta intervendrá en la organi­
zación de cuantos -túseos sean auxi­
liados por ella,

Aiiieiuo Oí>o -U.os os en poder
entidades civiles y eelecdásdces o 

íti particulares, siempre que sea noto- 
lia su importancia y que per ignoran­

cia o. desidia de: su custodia, o por te­
mor a incendioj robo o desorden, hu- 
hiere peligro de destrucción: o pérdb 
da, podrán ser incautados temporaL 
mente y depositados en un Museo, La 
incautación se hará mediante recibo 
de las Autoridades que intervengan. Al 
cesar las circunstancias, el poseedor 
podrá reclamar lo incautado.

Artículo 59. La distribución de ob­
jetos, descubiertos en excavaciones, in­
cautados o adquiridos por compra, se 
basará:, primero, en las condiciones 
de seguridad y buena instalación que 
ofrezcan los Museos, sean de la clase 
que fueren, y segundo, en la conve­
niencia de que se conserven en la lo­
calidad o en. sus proximidades.

Artículo 60* Cuando un Municipio 
desee retener algún objeto artístico o 
histórico existente en su demarcación 
y  del que se haya incautado el Gobier­
no*, le bastará ofrecer un edificio, que, 
a juicio del Arquitecto de la zona a 
que corresponda, ofrezca 1 as condicio­
nes, suficientes. de seguridad y decoro. 
S in o  lo tuviera por el momento,,podrá 
construirlo en el plazo que la Direc­
ción general de Bellas Artes señale y 
conforme a los planos que apruebe la 
Junta Superior del Tesoro Artístico, 
Mientras tanto, el objeto será guarda­
do en uno de los Museos de Madrid ó 
en el provincial más próxim a al pue­
blo.

El Gobierno, a su vez, procurará 
formar en ese edificio un nuevo Mil- 
seo, si el Municipio ¡ofrece pagar lbs 
gastos, que ocasiona, y  llevará a. él 
cuantos objetos sean pertinentes, 
oyendo siempre a la citada Junta,

Artículo 61. Para que las objetas 
pertenecientes a los. Museos dé! Esta­
do puedan, ser enviados a una Exposi­
ción nacional o  extranjera, o en de­
pósito a otro Museo o Centro dé ca­
rácter público, se necesitará el infór­
me favorable del Patronato cuando lo 
hubiere o de la Junta Superior del Te­
soro Artístico cuando no hubiere este 
organismo, y, en todos los casos, una 
resolución ministerial.

Para el cambio por otros objetos 
propiedad de Museos extranjeros, será 

. además necesario el informe favorable 
de la Junta Superior del Tesoro Ar­
tístico, aprobado por la mayoría ab­
soluta de sus miembros.

Artículo 62. La Junta Superior del 
Tesoro Artístico dictaminará sobre los 
planes de organización, instalación y 
catalogación de Museos que hubieran 
de presentársele 'por las Corporacio­
nes, entidades o particulares funda­
dores.

Artículo 63.. Se crearán en Centros 
adecuados Escuelas,, o por lo menos..

cursos prácticos para Conservadores; 
de Museos,

Artículo 64. Estarán exentos de to­
da clase de tributación los donativos 
y legados, tanto de objetos como dé 
capital,, y en valores o en propieda­
des de cualquier clase hechos a los 
Museos públicos. Será condición pre­
cisa para obtener la exención infór­
me favorable de la Junta Superior del 
Tesoro Artístico.

Artículo 65. Podrán ser expropia­
dos los edificios o terrenos que linden 
con Museos 'nacionales, cuando lo acon­
sejen medidas de seguridad o el des­
aíro] io normal de sus instalaciones* 
En cualquier caso se precisará el in­
forme razonado de Id Junta Superior 
del Tesoro Artístico.

TÍTULO QUINTO

Inventario del Patrimonio histórico- 
artístico.

A rtícu lo66. Se empre n derá la for­
mación del Inventarió del Patrimonio 
histórico-artísticQ nacional. Servirán dé 
base para lograrlo los Catálogos monu­
mentales y el Fichero de Arte Antiguo,

Artículo 87. Las Corporaciones1 y 
entidades, así civiles como eclesiásti­
cas, en un plazo que no excederá de 
seis meses, a partir de la promulgacióii 
dé esta Ley, enviarán al Delegado pro­
vincial' correspondiente una relación 
dé los inmuebles y objetas muebles dé. 
que estén en posesión, y que no consti­
tuyan un Museo de que exista catálo­
go, en cuyo caso tendrían que inandái* 
un ejemplar de éste ¡formado por tres, 
personas responsables dé la entidad;.

Artículo 68. La Junta Superior del 
Tesoro Artístico estará facultadá; para 
incautarse automáticamente de aquellas 
objetos cuya existencia no haya sido 
puesta en su conocimiento dentro- del 
plazo señalado en el artículo anterior 
y conforme a las circunstancias del 
mismo. . . )

Bichos objetos, serán entregados por 
la mencionada Junta al Museo por ella 
designado.

Artículo 69; Las relaciones, que sé 
ilustrarán con fotografías, dibujos,, et­
cétera, y  se acompañarán con catálogo, 
guías, estudios, etc., siempre que sea 
posible, habrán de ser minuciosas y 
completas, depurándose responsabilida­
des si se comprobasen ocultaciones y 
engaños.

Artículo 70. Los Delegados de Be­
llas Artes remitirán- estas- relaciones 
anotadas e informadas por ellos, o por 

■ las Juntas locales del T e s o r o -Artístico,
; a.la Junta Superior, que podrá ordenar, 
las comprobacioínies necesarias.

Artículo- .71* La Junta Sünoriter cM-
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Tesoro Artístico- atenderá, con. sus re­
cursos y con su vigilancia, a la confec­
ción, revisión y publicación de los Ca­
tálogos monumentales, utilizando la 
parte aprovechable de los entregados 
que permanecen inéditos.

Artículo 72. El Fichero de Arte An­
tiguo, establecido por la Dirección ge­
neral de Bellas Artes,- em¡ las Secciones 
de Arte y Arqueología del Centro de 
Estudios Históricos, suministrará cuan­
tos informes y elementos posea a la 
Junta Superior de! Tesoro Artístico, en 
especial a lo que atañe al Inventario y 
a los Catálogos.

ARTÍCULOS ADICIONALES
1.° La Junta Superior del Tesoro 

Artístico tendrá como recursos lo que 
se recaude por derechos de exportación 
autorizada de objetos antiguos. Los 
productos de las multas de la exporta­
ción fraudulenta, las entradas a los 
ilion limen tos cuya conservación y sos­
tenimiento sea de su cargo y las canti­
dades fijadas en los presupuestos del 
Estado para excavaciones, conservación 
de monumentos y adquisición de obje­
tos de arte antiguo.

2.° La Junta Superior del Tesoro 
Artístico fijará anualmente las subven­
ciones que hayan de percibir las De­
legaciones locales, según su importan­
cia y cometido.

3.° Quedan subsistentes cuantas dis­
posiciones se hayan dictado para la 
defensa y acrecentamiento del Patrimo­
nio histórico-artístico, nacional en todo 
lo que no se opongan a las prescrip­
ciones de esta Ley.

Por tanto:
Manido a tocios los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento do esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, trece de Mayo de mil nove­
cientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES;

E¡1 Mijaigtro dé Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Fernando  de l o s -R íos U b r u t i*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
DECRETOS

Cn arreglo a lo prevenido en el ar­
tículo 25 de} Decreto de 21 de No­
viembre de 1932; visto lo acordado 
por la Comisión mixta del Estatuto 
de Cataluña, y de acuerdo con el Con­
sejo de Ministros,

Mengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. .Se implantan los 

^cuerdos sobre adaptación de servi­

cios de Sanidad interior consignados 
en la certificación de la Comisión 
mixta que se transcribe como anejo 
a este Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de m il novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministro», 

M a n u e l  Á z á ñ a

Anejo a que se refiere el precedente 
Decreto.

El infrascrito, D. Rafael Glosas Cen­dra, Letrado, Secretario de la Comi­sión mixta, creada por Decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 21 de Noviembre de 1932, para la formación del inventario de los bie­nes y derechos del Estado que se ce­den a la región autónoma de Catalu­ña y adaptación de servicios que pa­san a la Generalidad,Certifico: Que en sesión de 28 de Abril próximo pasado, la referida Co­m isión acordó lo siguiente:Visto el extremo d) del artículo 12 del Estatuto de Cataluña, en relación con el número 5.° del artículo 5.° del propio texto, referentes a funciones de Sanidad interior, y  también el con­tenido del artículo 13 del propio Es­tatuto, y atendida la circunstancia dé que a juicio de la Comisión mixta de traspaso la Generalidad tiene ya es­tablecidos los organismos necesarios para que pueda tomar a su cargo, en cuanto se aplique el presentí acuer­do, la realización dé los servicios de Sanidad interior, se acuerda:Artículo 1.° Se traspasan a ia Ge­neralidad de Cataluña las funciones y servicios que con respecto a la Sa­nidad interior están hoy encomenda­dos a la Dirección general de Sanidad del Ministerio de la Gobernación, y demás departamentos y oficinas mi­nisteriales y Autoridades y funciona­rios delegados de la Administración central que actúen en el territorio de Cataluña (salvo la facultad que tiene el Estado de fijar las bases mínimas de la legislación sanitaria interior), en cuanto afecten a las siguientes ma­terias, sin  perjuicio de la acción del Estado en aquellos casos que trascien­dan a intereses extrarregionales:A) Defensa sanitaria ordinaria con­tra las enfermedades, transmisibles.B) Policía sanitaria de los medios de comunicación que no traspasen en su normal funcionamiento los límites de la región autónoma.C) Abastecimiento de aguas pota­bles.D) Eliminación y tratamiento de excretas y aguas residuales y basuras.E) Higiene de la vivienda.F) Higiene de la alimentación, m ercados, m ataderos y demás centros e instituciones relacionadas con las. subsistencias.
G) La vigilancia e .inspección de las m ercaderías y producios Mimen-j ticios elaborados en la región autó­noma.
li)  Higiene de las vías publicas, de locales, públicos y de reunión, es-I peeíáculos, etc.

I I)  ̂ Higiene escolar e inspección
í X X \ i» fl. í. ,OA<W! n n la j .

J) Higiene prenatal e infantil.K) Lucha antituberculosa.L) Lucha anticancerosa.M) Lucha contra el tracoma y otra* causas de ceguera.N) Lucha antívenérea.O) Lucha contra el paludismo.P) Higiene rural.Q) Asistencia psiquiátrica e higiene mental.
R) Organización y régimen de las profesiones relacionadas con la sanidádí y asistencia médica, esto es, sanitarios,* médicos, farmacéuticos, veterinarios, practicantes, comadronas, enfermeras, etcétera.
S) Organización sanitaria munici­pal, comarcal y regional.T) Sanidad veterinaria.U ) Régimen médicosaniíario de las aguas medicinales.
Artículo 2.° Los servicios que se traspasan se llevarán a efecto por los funcionarios con que cu-emita la Gene­ralidad de Cataluña y por aquéllos que en la actualidad, como dependientes dél Estado, cuidan de las respectivas ma* ferias, a cuyo fin, dentro del término de treinta días, a contar de la publica* ción de este acuerdo en la G a c e ta , la, Comisión mixta determinará los co­rrespondientes funcionarios del Estado que deban pasar a la Generalidad, con arreglo a las normas establecidas por, esta Comisión en su acuerdo, publicado en la G a c e ta  de 2 de Abril de 1 9 3 3 . (!
Artículo 3.° En calidad de propuesta al Gobierno, según e l final del artícu­lo 17 dél Decreto dé normas de la Co­misión mixta de 21 de Noviembre de 1932, se manifestará a aquél la ne­cesidad dé establecer una función de? enlace entre la Dirección general dé Sámidad y los servicios sanitarios de la región autónoma por medio dé un funcionario del Estado que, como diA rector inmediato de los intereses dé éste y coordinador de sus servicios con los de la región autónoma, sirva dé nexo de unificación, correspondencia y  mutuo auxilio para contribuir a la más: rápida y eficaz relación de las autori­dades sanitarias de la Generalidad de Cataluña y del Estado, y a dicho fin las representaciones de éste y de aqué­lla adoptarán las medidas necesaria# para colaborar, así en los aspectos dé personal y material, como económico* a la lucha contra las situaciones anor­males contra las enfermedades transa misibles que, existentes en cierto mo­mento en Cataluña, puedan por su gra« vedad^y difusibilidad constituir un pe­ligro para el resto de la nación espa­ñola, o por su importancia en sí. *
Artículo 4.° Habida cuenta de la an­terior propuesta, las autoridades de la  Generalidad de Cataluña darán conoci­miento global en períodos adecuados al Delegado de enlace de las circuns­tancias en que funcionan en la región autónoma las grandes instituciones hos­pitalarias o de aislamiento, leproserías, enferm erías para los tuberculosos, sifi- licomios y otros esiahleciinientos aná­logos, cuya información posee una in­dudable importancia exfrarregional. .
Artículo 5.° Para el debido funcio­namiento de lo s  servicios que por su carácter predominantemente extrarre- gional tienen que continuar en su esen­cia atribuidos @1 Estado, se dicían las siguientes ñormm pura aquellos aspee-


